
Año CXXV Lunes, 8 de septiembre de 1958 Núm. 204

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ... .........   90 pesetas
Semestre ................................... . 160 —
Año ........................’................ 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ..........    250

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial). ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial) '

Los nün’cios que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) . PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
"Parte oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conformo 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importe^ se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obUgados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Lr: inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, 1 s ' -• la primera Autoridad mihtar.

A <ibo de anuncio acompañará un ejemplar del
Bo l e iín s j -ctivo como comprobante, siendo de. pago 
los den.As q se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que spt solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de veqta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

am rmoDico sr  publ ic a t o do s l o s día s , e x c e pt o  l o s do ming o »

Inmediatamente que los señores 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se 
lumbre, donde permanecerá hasta el

Alcaldes y Secretarios reciban este 
fije un ejemplar en el sitio de cos- 
recibo del siguiente.

Los señores Secretarios. cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas’ adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a Iq legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno . son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) .

SECCION PRIMERA
Presidencia del Gobierno

DECRETO .

Aprobando el texto refundido de la Ley de préstamos 3 
los inquilinos.

El articulo 8.9 de la Ley de 24 de abril último, modi- 
ficátiva de la de 15 de julio de 1952 sobre préstamos a 
los inquilinos para la adquisición dé su vivienda, auto
rizó al Gobierno para publicar, dentro del plazo que 
señalaba, un texto refundido en que Se coordinasen de
bidamente los preceptos de ambas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia 
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Articulo L9. El adquirente por actos intervivos y a 
titulo oneroso incluso por adjudicación a consecuencia 
de división de cosa común si ésta no ha sido adquirida por 
herencia o legado de pisos o departamentos, aunque se 
hubiesen transmitido por plantas o agrupados a otros, o 
de vivienda cuando en la finca existiere una sola, y siem
pre que la renta esté comprendida en el articulo 3.° de 
esta Ley, tendrá condicionada la facultad que le confiere 

^el número l.9 del articulo 62 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos durante el plazo de tres años, contados desde el 
día 2 de mayo de 1958 y del modo que establecen los 
artículos 2.9 y 4.9 y concordantes del presente texto re
fundido. 8 / •

Esta Ley no será de aplicación a los locales de negocio.

Articulo 2.9 Practicado el requeriminto fehaciente 
de denegación de prórroga cpnforme al articulo 65 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, el inquilino, dentro 
de los treinta dias hábiles siguientes al mismo, podrá 
optar por la compra de la vivienda que ocupe, manifes
tándolo ^imismo fehacientemente al propietario, en el 
precio que resulte de capitalizar la renta anual que en 
el momento de la transmisión pague el inquilino a los 
tipos siguientes: ■

Al 3 por 100 cuando la vivienda hubiere sido ocupada 
por primera vez hasta el 4.9 de enero de 1942, y al 4^5 si 
io fuere con posterioridad a esta fecha.

A dicho efecto, el propietario deberá acompañar al re
querimiento la justificación de la necesidad de ocupar la 
vivienda y señalar el precio y condiciones de la venta.

Articulo 3.9 La opción autorizada en el articulo an
terior facultará al inquilino para solicitar del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional un préstamo 
destinado a la adquisición de su vivienda, siempre que la 
renta asignada a ésta no exceda de 250, 325 o 450 pesetas 
mensuales, según que se haya construido o habitado por 
primera vez hasta el 17 de julio de 1936, desde el 18 de 
julio de 1936 al L9 de enero de 1942, o con posterioridad 
a esta fecha, respectivamente.

Formulada por el interesado la solicitud de préstamo 
del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
lo que deberá efectuar .dentro de los veinte días siguientes 
al de la notificación al propietario de su decisión de com
prar la vivienda, dispondrá el inquilino del plazo d-e
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cuatro meses para obtener el préstamo y llevar a cabo 
la adquisición de la misma. De no utilizar el inquilino 
la facultad de solicitar el préstamo correspondiente del 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, dis
pondrá aquél para llevar, a cabo la adquisición, de la vi
vienda del plazo de treinta días hábiles siguientes al del 
vencimiento, que por igual término le concede el párrafo 
primero del articulo 2.6

Artículo V El inquilino que opte por la compra de 
la vivienda que ocupe en las condiciones establecidas en 
los anteriores artículos, caso de obtener del Instituo de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional el préstamo so
licitado, no podrá ya^oponerse judicialmente a la necesidad 
alegada por el propietario, ni impugnar la transmisión, 
ni ejercitar los derechos de preferencia del ordenamiento 
arrendaticio urbano. ' •

De no obtener el inquilino el préstamo solicitado, de
berá manifestar fehacientemente al atrenldador o pro
pietario, en el plazo de treinta dias hábiles siguientes 
al en que le sea notificada la denegación del préstamo, 
y en todo caso al del vencimiento de los cuatro meses 
previstos en el último párrafo del articulo 3.9, si acepta 
o no lá denegación de prórroga, en la forma y con los 
efectos que establecen el articulo 65 y concordantes de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Articulo 5.e Los préstamos a que se refiere el articu
lo 3.9 de la presente Ley serán otorgados por el Estado, 
por medio del Instituto,de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, con cargo a los fondos que le serán facilitados, 
por un importe máximo de 700.000.000 de pesetas, por las 
Empresas inscritas en el Registro de Bancos y Banque
ros de la Dirección General de Banca y Bolsa y por laS 
Cajás Generales de. Ahorro Benéficas, sin que la aporta
ción de cada entidad pueda rebasar el 5 por 100 del im
porte de los saldos de sus cuentas acreedoras a la vista 
de pesetas efectivas, con exclusión de las relativas a Ban
cos y Banqueros, Cajas de Ahorro y Corresponsales, y de
ducido previamente de dicho 5 por 100 el importe de la 
suma de los préstamos dispuestos con cargo al ‘mismo 
por Leyes anteriores.

Para cálculo de las cuotas de cada entidad se estará 
al balance cerrado el 31 de diciembre de 1951, el cual 
podrá ser sustituido en lo futuro por otros posteriores, si 
asi lo acuerda el Ministerio de Hacienda.

Las cantidades que faciliten los establecimientos de 
crédito para estos fines, que nunca serán superiores al 
importe de los préstamos realizados, devengarán un in
terés del 2 por 100 anual, libre de comisión y de todo 
otro gasto.

Articulo 6.9 Se considerará al Estado como deudor 
directo de los Bancos, Banqueros y Cajas Generales de 
Ahorro Benéficas por las cantidades que faciliten dichas 
Instituciones de crédito, de acuerdo con lo establecido en 
ei articulo inmediato anterior, con destino a los présta
mos para adquisición de viviendas.

Los documentos que se extiendan .por el Estado a favor 
de cada Banco, Banquero o Caja de Ahorro por el límite 
de las respectivas aportaciones, serán endosables al Ban
co de España en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

Los libramientos contra los saldos disponibles serán 
extendidos y cursados a los establecimientos pagadores 
por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Na-

, cional, donde se llevará cuenta y razón de los débitosi 
contraídos a favor de dichos establecimientos.

Articulo 7.9 El préstamo previsto en el artículo a9 
■ de esta Ley podrá alcanzar hasta el 70 por 100 del valor 

real de la vivienda, pero en ningún caso podrá exceder la 
cantidad prestada de la que resulte de aplicar los por- 
cc-ntajes de capitalización establecidos en el artículo 2.9

Artículo 8.9 Para poder obtener el préstamo será in
dispensables la concurrencia de los requisitos siguientes:

Primero. Que el peticionario ocupe efectivamente la 
vivienda de que se trate con tres años, por lo menos, de 
antelación al día 2 de mayo de 1958. x

Dicho plazo y fecha, cuando las circunstancias lo acon
sejen, 1 podrán ser modificados por acuerdo del Gobierno.

Segundo. Que acredite buena conducta.
Tercero. Que el peticionario no sea propietario ó 

arrendatario de otra vivienda sita en la misma población 
v que carezca de los medios económicos necesarios para 
adquirir lá que habite en concepto de inquilino.

Cuarto. Que la vivienda se encuentre en buen estado 
de conservación y habitabilidad y no afectada de derribo 
por razón de planes urbanísticos legalmente vigentes al 

■ tiempo de solicitarse él préstamo.
Quinto. Que el importe del préstamo solicitado no eK- 

‘ ceda de la cantidad resultante de capitalizar la renta 
confórme al articulo 2.9 de esta Ley, salvo que el precio 
fijado en la transmisión fuere menor que el resultante de 
la capitalización, en cuyo caso se atenderá al concertado.

El falseamiento de los anteriores datos dará lugar al 
vencimiento anticipado del préstamo y acción para eje
cutar la hipoteca con exigibilidad de los ."intereses vencidos 
y de los correspondientes a una anualidad más.

Artículo 9.9 Si la vivienda objeto de la opción apa
reciese hipotecada o-gravada de cualquier otro modo al 
momento de producirse su compra por el inquilino, el 
propietario vendrá obligado a cancelar la carga en la 
propia escritura de venté, imputando p esa cancelación' 
la totalidad o parte del precio, según proceda, que reciba 
del arrendatario, sin cuyo requisito no podrá realizarse 
el préstamo ni llevarse a cabo la transmisión de la vi
vienda.

Articulo 10.9 Los préstamos expresados serán amor
tizados en un plazo máximo de treinta años, por pagos 
mensuales e iguales, y devengarán el interés legal del 
4 por 100, que no podrá recargarse con cantidad alguna.

Sin embargo, este tipo de interés podrá ser modifi
cado a tenor de las variaciones que sufre el rendimiento' 
legal del dinero, por acuerdo adoptado en Consejo de 
Ministros, .quien en este caso fijará asimismo la distri
bución del consiguiente aumento de los intereses recau
dados entre los establecimientos de crédito que propor
cionen los fondos y el fondo de reserva para fallidos.

El prestatario podrá anticipar en cualquier momento' 
el reembolso total o parcial del préstamo y su intereses, 
los cuales se entenderán devengados'hasta • la fecha en 
que se efectúe él pago. ' ' ' " 1

Artículo 1'1.9 En garantía de la restitución del prés
tamo y sus intereses, y, en su caso, de las costas, se cons
tituirá suficiente hipoteca sobre la propia vivienda objeto 
de adquisición. . I ¡¡ I I "| .

Articulo 12.9 El prestatario no podrá enajenar o gra
var la vivienda ni arrendarla o ‘ceder en cualquier otro
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éste tampoco podra" ^cerio^sin^ préstamos se efectuará por el

la Entidad prestamista , ipotccar.o de España con la contrapartida, de cé-
Articlo n. p . P A S dC imPuestos y de acuerdo con la autoriza-

rticulo 13- En los casos de enajenación de todas ^ Clon contenida en la vigente Ley de 13 de diciembre de 
las viviendas de una finca podrá la Entidad prestamista r,1^. y 1Clei^re de
exigir el sometimiento de la totalidad del inmuebL 
que" pertenezca la vivienda afectada

le a ...
, , , ------- a normas regula-

■ ,a con,unidad. También tendrá derecho a exigir'
el debido aseguramiento de la vivienda y, cuando justi, 
ricadamente estime ser dudosa la solvencia del prestatario, 
el concierto de un seguro de amortización de préstamo.

Articulo 14.9 La falta de pago de tres cuotas mensua
les de amortización del préstamo o de una anualidad de 
intereses autorizarán al acreédor para ejercitar la acción 
hipotecaria o -la que, en su caso, resulte procedente.

1 Este Procedimiento llevará implícito el lanzamiento 
delt ocupante de la vivienda, cualquiera que sea en 
plazo improrrogable de tres meses.

el

Articulo 15.9 EI jmpOrtG de ¡a diferencia entre 1(>s 
intereses cobrados por el Estado a los prestatarios y de 
ios pagados a los establecimientos de crédito que pro
porcionen los fondos, se llevará a una cuenta de la con- 
labihcad del Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, que anualmente se distribuirá en la siguiente 
forma: El 0 coma 30 por 100 de los préstamos, que por 
acuerdo del Consejo 0e Ministros podrá ser ampliado 
hasta el 0 coma 50 por ICO, para el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, destinado a atender los 
gastos de administración e inspección de los servicios, 
ti resto, para constituir un fondo de reserva destinado a 
.enjugar el importe de los créditos fallidos que puedan 
producirse.

Cada quinquenio, el sobrante que en dicho fondo de 
reserva pudiera existir, una vez aténdidas las obligacio
nes contraídas, se ingresará en el Tesoro público con 
aplicación a recursos eventuales de todos los ramos; por 
ti contrario, en el caso de que existiese déficit, el Estado 
consignará en sus presupuestos generales la. cantidad ne
cesaria para cubrir dicho déficit.

Artículo 16.9 Mientras se halle vigente el plazo de 
tres anos establecido en el articulo 1.9,^el arrendador que 
comprendido en dicho precepto hubiese adquirido la vi
vienda con anterioridad al día de su vigencia y se abs-‘ 
tenga, teniendo derecho a ello, de requerir la denegación 
de prorroga en la forma y condiciones previstas en 61 
articulo 2.9, podrá incrementar la renta que por la misma 
venga percibiendo con los porcentajes siguientes:

Contratos otorgados antes del día 18 de julio de 1936 
30 por 100.

Contratos, entre 18 de julio de 1936 y 31 de diciembre 
de 1941, ambos inclusive, 25 por 100.

■ Contratos posteriores, 20 por 100. .

Artículo 17.9 Cuando por aplicación de - los .artíicu- , 
los 47 y 48 de la Ley-'de Arrendamientos Urbanos proceda ' 
el ejercicio de'los derechos de tanteo o retracto, el inqui
lino titular de éstos estará facultado para solicitar de! 
Banco Hipotecario de España un présamo, al objeto de 
adquirir con su importe Ip vivienda que ocupe, siempre 
que la renta de la misma exceda de-las señaladas en el 
árt. 3.9 de la presente Ley y no pase de 350, 500 o 750 pe
setas mensuales, según que, respectivamente, haya sido 
aquélla construida o habitada' por primera vez hasta el 17 

.de julio de 1936, desde 18 de julio de 1936 a 1.9 de enero 
de 1942, o con posterioridad a esta.fecha.

1 Articulo 18.9 Por eI Banco‘Hipotecario de España se 
Ik-vará cuenta separada de los préstamos que conceda • 
para la finalidad prevista en el articulo anterior.

Estas operaciones, cuyo interés será el que rija para 
dichos préstamos especiales, se sujetarán en todo a los 
pieceptos legales y normas estatutarias propias del Banco.

Articulo 19.9 Todos los actos y • contratos ’a que den 
lugar las operaciones a, que se refiere la presente Ley, 
incluso en los de constitución,' reconocimiento, modifica
ción o extinción de hipoteca en garantia de los présta
mos que en virtud de la misma se otorguen, gozarán de 
una bonificación del 75 por 100 de las cuotas de la tarifa 
segunda de la contribución de utilidades los intereses 
que abonen los inquilinos por los préstamos establecidos 
en esta disposición.

%

, La adquisición de las viviendas como consecuencia clel 
ejercicio de los derechos que otorgan la presente Ley" 
de las de tanteo y retracto, será bonificada con el 50 ,u 
de las cuotas de los impuestos de derechos neailes y 
1 imbre. .' ■

o

Los honorarios de los Notarios y Registradores deue ios Notarios y Registradores de la 
Propiedad, por. sus respectivas intervenciones en la auto
rización o inscripción de los actos y contratos compren-, 
didos en esta Ley, se reducirán en un 50 por 100. ’ •

Articulo 20.9 ge atribuye al Ministerio de Hacienda la 
inspección de las operaciones de préstamos a que se re
fiere esta Ley en relación con las Entidades y Bancos que 
en ellas intervengan o colaboren.

Articulo 21.9 El .plazo de tres años durante el que se 
condiciona la facultad que al arrendador confiere el nú
mero 1.9 del artículo 62 de la Ley de Arrendamientos Ur
banos, conforme al articulo 1.9 y concordantes de esta 
Ley, se contará desde el día 2 de mayo de 1958, desd_ 
cuya fecha son aplicables los derechos y obligaciones es
tablecidos en esta Ley como consecuencia de la limitación 
de la facultad dominical dicha, aunque el propietario tu
viese adquirida la vivienda en fecha comprendida dentro 
de los seis meses anteriores al expresado día 2 de mavo 
de 1958. .

Los inquilinos de viviendas comprendidos en el articu
lo L-, .que con anterioridad a su vigencia hubiesen sido 
requeridos conforme a los artículos 62, número 1.9, y 
65 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, no hubiesen 
aceptado la denegación de prórroga y tuviesen en curso 
el plazo legalmente establecido para desalojar la vivien
da como consecuencia del requerimiento, y siempre que 
hayan optado por la compra de la vivienda, haciéndolo 
saber fehacientemente al arrendador dentro de los trein
ta días hábiles siguientes al 2 de mayo de 1958, tendrán 
prorrogado dicho plazo de treinta días, por los que, en 
su caso, establecen los artículos 3.9 y 4.9 para hacer efec
tivos los derechos que los mismos les conceden.

El derecho a percibir el aumento de renta determinado 
en el articulo 16 corresponderá también al arrendador 
que en el plazo de treinta días, computados a partir del. 
2 de mayo de 1958, hubiese notificado fehacientemente • 
al inquilino su desistimiento de llevar adelante el reque
rimiento de denegación de prórroga efectuado con an
terioridad. '
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Disposiciones finales

Primera. Se faculta a los Ministros de Justicia y Ha
cienda para dictar las normas necesarias para la aplica
ción de la presente Ley. „

Segunda. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido ‘en esta Ley.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 22 de julio de 1958.—Francisco Franco.—El Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, Luis 
Carrero Blanco. . ■ ■

(Del “Boletín Oficial del Estado” número 203, 
de fecha 25 de agosto de 1958).

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local pur la que se 
convoca concurso para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Se
cretarios de Administració'p Local 
de primera categoría.

Con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955: Regla
mento de 30 de mayo de 1952, modi
ficado por Decreto de 20 de mayo de 
1958, y 'demás disposiciones concor
dantes, se convoca concurso para pro
veer en propiedad Secretarías de Di
putaciones y Ayuntamientos ,de pri
mera categoría, confirme a las 
siguientes bases:

I? Son objeto de concurso las va
cantes que se incluyen en la relación 
inserto ai final de la convocatoria.

¿i Tienen derecho a participar en 
el concurso, siempre que "no se -ha- 
Ikm inhabilitados para ello, todos los 
'S.creiarios de Administración Local 
de primera categoría que pertenez
can al Cueipo.

3? Son requisitos formales para 
tomar parte en ^1 concurso:

a) La presentación de los siguien
tes documentos:

Una instancia debidamente reinte- 
g/ada (modelo número 1), tamaño 31 
por 22 centímetros; tantas declara
ciones del modelo número 2, que se 
inserta, de igual tamaño que el an
terior, cuantas sean las plazas que 
se soliciten, y una ficha en cartulina 
blanca precisamente, tamaño 21 por 
16 centímetros, en forma apaisada y 
doble (modelo número 3), en la que 
se harán constar los datos que en la 
misma se piden con perfecta claridad 
y concisión, ya que son los que han 
de servir de base par¿ la puntuación 
de los respectivos méritos, y en la 
que se relacionarán y numerarán to
das las plazas solicitadas por el 
orden de preferencia que los concur
santes establezcan en sus solicitudes. 
Asimismo deberán acreditarse docu- 
mdritálmente todos los méritos que 
aleguen los concursantes y que no 

consten debidamente justificados en 
sus expedienes personales. Los im
presos que no se acomoden exacta
mente a los modelos que se insertan 
serán rechazados de plano en el mo
mento de su presentación, y en todo 
caso, y aun expirado el plazo, al ve
rificarse el cotejo\o comprobación de 
documentaciones.

b) El abono de derechos en la si
guiente cuantía:

Cien pesetas para todos los parti
cipantes en el concurso, de conformi
dad con la escala establecida en la 
Orden ministerial de 14 de marzo de 
1957, más un sello móvil de 0’50 pe
setas para reintegro del oportuno 
recibo.

4.? El abono de derechos y la pre
sentación de todos los documentos 
(preceptivos o voluntarios) que frayan 
de surtir efecto en el concurso, debe
rá efectuarse personalmente en el 
Negociado Segundo, Sección Primera, 
de esta Dirección -General (pqr el pro
pio interesado, por intermedio de 
persona expresamente autorizada, por 
Gestor administrativo colegiado o 
p r conducto del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y Deposita
rios) cualquier día hábil, de once a 
trece horas, dentro del plazo impro
rrogable d'j treinta días hábiles, con
tados a partir del' siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”. El Ne
gociado podrá rechazar, al ser pre
sentada, toda documentación que no 
reúna los requisitos de forma exi
gidos.

No se . admitirán documentaciones 
por correo ni. derechos por girb, ex
cepto para los residentes en el ex
tranjero, que podrán presentar sus 
instancias en cualquier representación 
diplomática o consular de, España, las 
cuales las remitirán por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado.

5.5 Cerrado el plazo de admisión 
al concurso, este Centro directivo vi
sará las copias de las declaraciones 
y las remitirá a informe de cada Cor
poración afectada. Al cotejar las de
claraciones y sus copias con el expe
diente personal del interesado se 

consignarán de oficio las observacio
nes y modificaciones oportunas sobre 
las inexactitudes u omisiones que 
aparecieran, y si la importancia de 
las mismas lo aconsejare, podrá de
cretarse la exclusión del concursante 
sin derecho a reclamación alguna

Los méritos a tener en cuenta 
serán los Señalados en el articulo 195 
del Reglamento de 30 de mayo de 
1952, muaificado por Decreto de 20 
de mayo ae 1958. Los años de servi
cio computabies a los concursantes 
a erectos de puntuación serán los que 
tengan reconocidos en . el escalafón 
del Cuerpo totalizado en 31 de di
ciembre ae 1954 (con las modifica
ciones derivaaas de las reclamacio
nes o recursos que contra él pudieron 
lormularse y hubieren sido estima
dos), más los prestados desde dicha 
lecha a la de publicación de la pre
sente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial dél Estado”.

7.5 El concursante en quien reca
yere nombramiento y no se presen
tare a tomar posesión del cargo en 
plazo reglamentario, contádo a partir 
de la publicación de los .nombramien
tos uefiiiitivus en el mencionado pe
riódico oucial, o en la prórroga que 
pudiera concedérsele por cúcunstan- 
cias especiales, se entenderá que re
nuncia al mismo, teniendo en cuenta 
que el mero hecho de tomar parte en 
ei concurso implica la aceptación de 
la plaza para la que fuere designado 
y el cese, en su caso, de la que des
empeñaba. ‘

Igualmente, a los funcionarios a 
ios que se les adjudicara plaza en 
resolución dél presente concurso les 
será de aplicación lo dispuesto en 51 
párrafo cuarto, artículo 201, del De
creto de 20 de mayo efe 1958.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de la presente convoca
toria y relación de vacantes en el 
“Boletín Oficial” de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la publicación dé esta 
Orden en la forma acostumbrada.

Madrid, 8 de agosto de 1958.—El 
Director general, José-Luis Moris.

. • • •
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lznájar,. 30.000.
Lucen a, 32.000.
Montilla, 32.000. 
Pozoblanco, 30.000. 
Rute, 30.000.

Provincia de La Coruña 
. Arzúa, 37.500. 
, .■ Baña (La), 37.500. 
.‘x Boiro, 37.500.

Camota, 37.500.
L Coristanco, 37.500.
/ ’ Malpica de Bergantiños, 37.500.
. Mellad, 37.500. '

' Muros, 30.000.
Negreira, 37.500.
Puebla de Caramiñal, 37.500.
Puerto del Son, 37.500. 
Valdoviños, 37.500. 
Zas, 37.500.

Provincia de. Gerona 
Olot, 30.000. '

Provincia de Granada 
Albuñol, 37.500. 
Caniles, 30.000. 
Cúllar-Baza, 30.000. 
Huéscar, 30.000. 
Montefrio, 30.000. 
Zújar, 30.000.

Provincia de Guipúzcoa 
Azcoitia, 30.000.
Fuenterrabia, 30.000. . 
Hernani, 30.000. 
Oñate, 30.000.

Provincia de Huelva, 
Ayamonte, 30.000.
Bollullos del Condado, 30.000. 
Minas de Riotinto, 30.000. 
Nerva, 30.000.

Provincia de Jáén 
Bailón, 30.000.
Castillo de Locubm, 30.000.
Cazorla, 30.000.
Huelma, 30.000. 
Mancha Real, 30.000. 
Pozo Alcón, 30.000. 
Ubeda, 32.000.
Villacarrillo, 32.000.

Provincia de León 
Bañeza (La), 30.000.

Provincia de Lugo 
Carballedo, 37.500. 
Cervantes, 37.500. 
Chantada, 30.000. 
Fonsagrada, 37.500. 
Foz, 30.000. 
Friol, 37500.
Palas del Rey, 37500.
Pantón, 37.500.
Quiroga, 37.500. 
Sober, 37.500. ..
Taboada, 37.500. 1

Relación de vacantes de Secretarias 
de Administración Local de primera

■ categoría

Provincia de Albacete
Roda (La), 30X00 pesetas. 
Tobarra, 30.000.
Villarrobledo, 32.000.
Yeste, 37.500. .

Provincia de Alieante
Cocentaina, 37.500.
Crevillente, 30.000.
MOnóvar, 30.000.
Villa joyosa, 30.000.
Villena, 32.C00.

Provincia de Almería
Albox, 30.000.
Berja, 30.000.
Dalias, 30.000.
Huércal-Overa, 30.000. .
Níjar, 30.000.
Vélez-Rubio, 30.000.

Provincia de Avila
Mancomunidad Municipal, asocio 

de la extinguida Universidad y 
tierra de Avila, 35.640. '

Provincia de Badajoz
Barcarrota, 30.000.
Campanario, 30.000.
Fuente del Maestre, 30.000.
Granja de Torrehermosa, 30.000.
Guareña, 30.000.
Odvenza, 30.000.
\Villafranca de los Barros, 30.000.
Zalamea de la Serena, 37.500.

Provincia de^ Baleares
Diputación Provincial, 40.000.
Manacor, ^30.000.

Provincia de Cáceres
Curia, 30.000.

Provincia, de Cádiz -
Algodonales, 30.000.
tiurnus, 30.L00.
Chiclana de la Frontera, 30.000.
J i mena de la Frontera, 30.000.
Meoina-Sidonia, 30.000.
Olvera,, 30.000. -

• Provincia de Castellón 
Benicarló, 30.000.

Provincia de Ciudad Real
Malagón, 30.000.
Tomelloso,. 32.000.
Valdepeñas, 32.000.

Provincia de Córdoba
Aguilar de la Frontera, 30.000.
Belalcázar, 30.000. '
Bélmez, 30.000.
Bujalance, 30.000.
Espejo, 30.000.
Fernán-Núñez, 30.000.

Provincia de Málaga
Coin, 32.000.
Melilla, 35.000.

Provincia efe Múrcia
Diputación Provincial, 40.000.
Abarán, 30.000.
Alcantarilla, 30.000.
Alhamá de Murcia, 30.000.
Mazarrón, 30.000.

Provincia de Orense
Allariz, 37.500.

. Cartelle, 37.500.
Ginzo de Limiaj 30.000.
Verin, 30.000.

Provincia de Oviedo
'Allande, 37.500.
Aller, 32.000.
Carreño, 30.000.
Navia, 37.500.

Provincia de Las Palmas
Arrecife, 30.000.
Guia de Gran Canaria, 30.000.
Puerto del Rosario, 37.500.
Vega de San M'ateo, 30.000.

. Provincia de Pontevedra
Bueu, 37.500.
Covelo, 37.500.
F breare y, 37.500.
Guardia (La), 37.500.
Mbndáriz, 37.500.
Nieves (Las), 37.500.

. Puente-Caldelas, 37.500. '
Sálvatiera de Miño, 37.500.
Redohdéla, 30.000.
Sángenjo, 37.500.
Tomiño, 30.000.

* Provincia de Salamanca
Ciudad-Rodrigo, 30.000.

Provincia dé Santa Cruz de Tenerife
Cabildo Insular dé Hiérro, 30.000.
Güimar, 30.000.
Tacoronte, 37.500.

Provincia de Santander
, Castró-Urdiales, 30.000.

Reinosa, 30.000.

Provincia de Segovia
Ayuntamiento, 32.000.

Provincia de Sevilla
Alcalá de Guadaira, -32.000.
Cabezas de San Juan (Las), 30.000.
Coronll (El), 30.000.
Fuentes de Andalucía, 30.000. »
Osuna, 32.000.
Palacios (Los) y Villafranca, 30.000.
Paradas, 30.000.

Provincia de Soria
Diputación Provincial, 32.000.

Provincia de Tarragona
Valls, 30.000.
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Provincia de Toledo
Mora, 30.000.
Talayera de la Reina, 32.000.

_ Provincia de Valencia 
Alcira, 32.000. '
Carlet, 30.000.
Requena, 32.000.
Sagunto (pendiente de recurso), pe

' setas 32.000.
Torrente, 30.000.

Provincia de Vizcaya
Basauri, 30.000.
Bermeo, 30.000.
Sestao, 32.000. .

Provincia de Zaragoza
Diputación Provincial, 40.000 pese

tas.

Nota.—Los modelos a que hace re
ferencia la presente resolución figu
ran en el “Boletín Oficial del Estado” 
núm. 211, de fecha 3 de septiembre 
de 1958. ।

»EL11O« QUINTA
Núm. 4.323

Confederación Hidrográfica 
/ del Coro

SECCION DE AGUAS (DIRECCION)

Visto el expediente sobre concesión' 
de aprovechamiento de aguas insta
do par el Excelentisimo Sr. Ministro 
del Aire;

Resultando que en instancia de 29 
de agosto de 1957 se dirigió el Ex
celentisimo Sr. Ministro del Aire al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 
interesando, de acuerdo con el Decre
to-ley de 7 de enero de 1927, la con
cesión de 2,50 litros de agua por se
gundo, procedentes del rio Crio para 
el abastecimiento de aguas a las ins
talaciones militares de la Estación 
W.^ 1, en Inogés (Zaragoza), acom
pañando el proyecto de las obras que 
se pretende llevar a® cabo;

Resultando que abierta la informa
ción pública prevista por el art. 21 
del mencionado Decreto comparecie
ron: D. Fausto Moya López, como 
Presidente de la Comunidad de Re
gante de La Almunia de Doña Godi- 
na, que en escrito de 26 de noviembre 
de 1957 se opone a la concesión sor 
licitada en razón al perjuicio que 
implica para los aprovechamientos 
actuales de dicha Comunidad, intere
sando se deniegue, o, caso de otor
garse, se declare la obligación previa 
de indemnizar daños y perjuicios;

D. Santiago Sánchez Carnjcer, Presi^ 
dente de la Sociedad de Propietarios, 
de Grio en Riela, que en comparecen
cia de 23 de noviembre de 1957 inte
resa no se otorgue la concesión por 
no existir aguas libres en el rio Grio;
D. Modesto Blas, como Presidente de 
la Junta de Aguas de la Heredad de 
Grio en Morata de Jalón, quien en 
escrito de 25 del mismo mes, y año 
se pronuncia en términos similares a 
los anteriores; D. Antonio Marin Na
varro, en su calidad de Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Riela, mediante escrito 
de. 23 de noviembre de 1957, en el 
que igualmente interesa se deniegue 
la concesión solicitada por razones, 
análogas; D. Serafín Alvarez López, 
vecino de El Frasno, que en carta de 
29 de noviembre de 1957 manifiesta 
su oposición en el caso de que su
ponga ocupación de los predios que . 
habrán de atravesar las^ aguas; y 
D. José y D.- Felisa Domínguez Ca- 

■ bido, D. Jesús Montero, D. Manuel 
Díaz, D. Manuel Joven Yus y D. Ig
nacio Yus Joven, vecinos de Morata 
de Jalón, que en tres escritos de 
idéntico contenido manifiestan su 
oposición por razón del perjuicio que 
pueda irrogarse a Ssus derechos de 
riego, y en caso de que se otorgue 
el aprovechamiento solicitado intere
san se acuerde la oportuna indemni
zación de los daños ocasionados; de 
cuyas oposiciones se dió traslado al 
peticionario, contestando la' Cuarta 
Región Aérea Pirenaica, mediante es
crito de 21 de marzo, de 1958, ha
ciendo las alegaciones que considera 
procedentes;

Resultando que informan en senti
do favorable a la pretensión del so- ' 
licitante el Ingeniero encargado y el 
Abogado del Estado;

Resultando que trasladadas las con- 
•diciones af interesado, las ha acepta
do según comunicación de fecha 31 
de julio de 1958;

Vistos los artículos 147, 150, 160 y 
concordantes de la jz.ey de Aguas, 
Real Decreto-ley de 7 de enero de 
1927, Orden ministerial de 30 de no
viembre de 1932 y Decreto de 29 de 
noviembre de 1947;

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han observa
do las formalidades -legíales, y que 
son favorables a la concesión los in
formes del Ingeniero encargado y del 
Abogado del ■ Estado asesor jurídico;

Considerando que con arreglo al ar-, 
ticulo 160 de la Ley de Aguas, el abas
tecimiento de poblaciones tiene pre

ferencia sobre las demás clases de 
aprovechamientos, y tratándose en el 
presente caso del suministro e ins
talaciones a las que no pued^ menos 
de reconocerse aquella condición, es 
visto no pueden estimarse las recla
maciones presentadas, todas ellas fun
dadas' en derechos de riego, de los 
que de momento ninguna justifica
ción se ofrece, y. en orden a los cua
les, y para el caso de qúe fueran acre
ditados, sólo cabe reconocer el dere
cho a la indemnización de los perjui- 

. cios-ocasionados, o a la expropiación 
si hubieran de anularse en su tota
lidad, .

El Ingeniero Director, de acuerdo 
con los informes emitidos, acuerda 
ctorgár la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones.

L- Se autoriza al Ministerio del 
Aire para aprovechar, con destino ai 
abastecimiento de aguas.de las insta
laciones militares de Inogés, un cau
dal de 2 litros con 5o Centilitros 
por segundo dé .aguas derivadas del 
rio Grio en término municipal de 
Morata de Jalón (Zaragoza).

2.- Las ,obras se ejecutarán con 
arreglo a la oocumentación aportada 
ai expediente, Meihoria y planos re- 
dactauos por el A. E. S. B., con las 
modnicacioriés que, tendiendo a su 
mejoramiento, pueda autorizar du
rante la ejecución de las obras la 
Contederacion Hidrográlica del Ebro 
sin alteración en sus características 
esenciales.

3.3 Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de dos meses, a 
partir de la publicación de esta con
cesión' en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, debiendo quedar totalmen
te terminadas en el de ocho meses, 
a contar de la misma fecha.

4.- Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Una vez terminadas, serán reconoci
das por el limo. Señor Ingeniero Di
rector de dicha Confederación, o fa
cultativo en quien delegue, levantán- 
’dose acta expresiva del resultado deí 
reconocimiento y del cumplimiento 
de las condiciones " de la concesión, 
no pudiendo comenzar la explotación 
del aprovechamiento en tanto no se 
comunique al concesionario la apro
bación de dicha acta.

5.9 Esta c.oncesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, y lleva aneja la ocupación 
de los terrenos de dominio público
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necesarios a la declaración de utili
dad pública, a los efectos de "expro
piación forzosa y servidumbre de 
paso de acueducto para los terrenos 
afectados.

5.? Siendo este aprovechamiento 
para abastecimiento ,de poblaciones, 
se declara preferente con respecto a 
todos los de riego debidamente jus
tificados y registrados que puedan 
resultar afectados, a los que habrá 
de indemnizarse cumplidamente en 
tal caso, bien directamente o com
pensándoles mediante nuevas capta
ciones en cuantía máxima de 2,5 li
tros por segundo y mínima del cau
dal circulante, captación que sería 
en el lugar más adecuado para su 
utilización a través de los actuales 
cauces de riego.

7.-' Queda sujeta esta concesión á 
tas disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a protección a la in
dustria nacional y demás de carácter 
social, administrativo y fiscal que 
puedan afectarla.

La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la presente 
concesión los volúmenes necesarios 
para la ejecución de las obras públi
cas, sin otra obligación que la de no 
causar perjuicio en las instalaciones.

9.5 Caducará la presente concesión 
por el incumplimiento de cualquiera 
de ' las preinsertas condiciones, si
guiéndose en este caso la tramitación 
señalada en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Lo que traslado a usted para su 
conocí miento y efectos, advirtiéndole 
que con esta fecha se ha verificado 

'la inscripción en los Libros registros, 
de aprovehamientos de aguas públi- 
’cas con el número 567 de la provin
cia de Záragoza. . '

Zaragoza, 18 de agosto de 1958.— 
El Ingeniero Director, (ilegible).

* * *

Núm. 4.348
, DIRECCION .

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el sector XXX de 
la futura zona regable del Canal de 
las Bardenas a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará a las die
ciséis horas del día 22 de octubre en 
la Casa Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Canal de las Barde
nas, en Sádaba, para tratar de los 
siguientes asuntos: -

1.9 Constituir la Comunidad de Re
gantes que integre a los futuros re
gantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar 
¡as Ordenanzas.

3.9 ¡Acordar las bases a que han 
, de ajustarse dichas Ordenanzas.

El sector XXX limita: Al Norte, con 
el Canal de ' las Bardenas; al Este, 
río Arba de Luesia y acequia de la 
Estanca del' B'olaso, y al Oeste, ca- 
rrétera de Gallur a Sangüesa, y abar
ca fincas sitas en los términos muni
cipales de Biota y Ejea de los Ca
balleros, con una extensión superfi
cial de 1.864 hectáreas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1958.— 
El Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, (ile
gible).

* * *

Nóm. 4.349 ‘
DIRECCION

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el sector XXV!ll 
ae la rutura zona regable del Cana: 
de las Bardenas a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará a las 
doce horas del día 22 de octubre en 
la Casa Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Canal de las 
Bardenas), en Sádaba, para tratar de 
los'siguientes asuntos:

l.9 Constituir la Comunidad de Re
gantes que integre a los futuros re
gantes. ' •

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar 
las Ordenanzas.

3.9 Acordar las bases a que han 
de ajustarse dichas Ordenanzas.

El sector XXVI11 limita: Al Norte, 
con carretera de Gallur a Sangüesa; 
al Sur, carretera de Ejea a Tfudela); 
al Este, arroyo de Valdemasones, y 
al Oeste, barranco de Santa Anasta- 
siá, y abarca fincas sitas en los tér
minos municipales de Biota y Ejea 
de los Caballeros, con una extensión 
superficial de 1.174 hectáreas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1958.— 
El Ingeniero Director de la- Confede
ración Hidrográfica del Ebro, (ile
gible). '

* * *

. Núm. 4.350
DIRECCION

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el sector XXVI de 
la futura zona regable del Canal de 
las Bardenas a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará a las once 
horas del di a 22 de octubre en la

Casa Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Canal de las Barde
nas, en Sádaba, para tratar de los 
siguientes asuntos:

l.8 Constituir la Comunidad de Re
gantes que integre a los futuros re
gantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
nó y una Comisión para realizar los 
trámites dé constitución y redactar 
las Ordenanzas.

3.8 Acordar las bases a que han 
de ajustarse dichas Ordenanzas.

El sector XXVI limita: Al Norte, 
con el Canal de las Bardenas; al Sur, 
con la carretera de Ejea a Tudela; 
ál Este, carretera de Gallur a Sádaba 
y barranco de Santa Anastasia, y al 
Oeste, barranco Bayo, camino de las 
Balsas y camino 'de la Casa del Mon
tañés, y abarca fincas sitas en los 
términos municipales de Biota y Ejea 
de los Caballeros, con una extensión 
superficial de 1.899 hectáreas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1958.— 
El Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, (ile
gible).

■ * * ♦

Núm. 4.351
DIRECCION

Se convoca a todos los propietarios 
de.tierras sitas en el sector XXV de 
1a futura zona regable del Canal de 
las Bardenas a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará a las die
ciséis horas del día 21 de octubre en 
la Casa Dirección1 de la Confederación 
Hidrográfica del Canal de las Barde
nas, en Sádaba, para tratar de los 
siguientes asuntos:

l.9 Constituir la Comunidad de Re
gantes que integre a los futuros re
gantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar, 
las Ordenanzas.

3.9 Acordar las bases a qüe han 
de ajustarse dichas Ordenanzas.

El sector XXV limita: Al Norte, 
con el Canal de las Bardenas; al Sur, 
con el rio Riguel; al Este, con ba
rranco Bayo, camino de las Balsas y 
camino de la Casa del Montañés, y 
al Oeste, barranco de Güira!, camino 
del Bayo a Biota y río Riguel, y 
abarca fincas sitas en los términos 
municipales de Biota y Ejea- de los 
Caballeros, con una extensión super
ficial de 1.411 hectáreas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1958.— 
El Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, (ile
gible).
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Núm. 4.352 1
DIRECCION

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el sector XXIV de 
la futura zona regable del Canal de 
las Bardenas a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará a las doce 
horas del día 21 de octubre en lá 
Casa-Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Canal de las Barde
nas, en Sádaba, para tratar de los 
siguientes asuntos:

L9 Constituir la Comunidad de Re
gantes que integre a los futuros re
gantes.

2.9 Nombrar un Presidente interi
no y una Comisión, para realizar los 
trámites de constitución y redactar
las Ordenanzas.

3.9 Acordar las bases a que han 
de ajustarse dicfias Ordenanzas.

El sector XXIV limita:. Al Norte, 
con barranco del manantial d© Faus
tino (sector XXI11) y Canal de las 
Bardenas; al Este, barranco de Pi- 
güela (sector XXV), y Oeste,, rio Ri- 
guel (sectores XV1-XV111 y XVI-X1X), 
y abarca fincas sitas en los términos 
municipales de Biota y Ejea de los 
Caballeros, con una extensión super
ficial de 980 hectáreas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1968.— 
El Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, (ile
gible). .

♦ * *

Núm. 4.353
DIRECCION

Se convoca a todos los propietarios 
de tierras sitas en el sector XX11Í de 
la futura zona regable del Canal de 
las Bardenas a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará a las once 
horas del dia 21 de octubre en la 
Casa Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Canal de las Barde
nas, en Sádaba, para tratar de los 
siguientes asuntos: '

l.9 Constituir la Comunidad de Re
gantes que integre a los futuros re
gantes. .

2.9 Nombrar un Presidente interi
no' y una Comisión para realizar los 
trámites de constitución y redactar 
las Ordenanzas.

3:9 Acordar las bases a que han 
de ajustarse dichas Ordenanzas.

El sector XXI11 limita: Al Norte, 
con el rio Riguel; al Sur, con el ba
rranco* del Manantial de Faustino 
(sector XXIV); al Este, Canal de las 
Bardenas, y al Oeste, rio Riguel (sec
tores XV y XVÍ-XV111), y abarca fin

cas sitas en los términos municipales 
de Sádaba, Biota y Ejea de los Caba
lleros, con una extensión superficial 
de 708 hectáreas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1958.— 
El Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, (ile
gible).

SECCION SEXTA 
Núm. 4.356 •
COSUENDA

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y en. relación con el Plan general de 
aprovechamientos forestales aproba
do por el Patrimonio del Estado, se 
saca a pública subasta el aprovecha
miento de los pastos del monte “Blan
co”, dé este término, núm. 101 del ,Ca- 
tálogo; de 270 hectáreas, para 250 
cabezas de ganado lanar, precio de 
tasación 3.750 pesetas, y época del 
disfrute de l.9 de marzo a l.9 de agos
to de 1959. '

La subasta tendrá lugar en la sala 
de actos de este Ayuntamiento a las 
doce horas del dia 25 de septiembre 
actual, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
con. asistencia del Secretario de la 
Corporación, que dará fé del acto.

Si quedara desierta dicha subasta 
en primera convocatoria, se repetirá 
el dia 26 del mismo mes y a la mis
ma hora, y caso de quedar también 
desierta, se seguirá una tercera el 
dia 27 del mes citado.

Las proposiciones habrán de pre
sentarse todos los días laborables, 
durante las horas de oficina, hasta 
las doce horas del dia anterior al en 
que se celebre la subasta.

. El pliego de base que ha de regir 
es el aprobado por el Patrimonio Fo
restal, que obra en este Ayuntamien
to, y la fianza que ha de hacerse e5 
del 3 % sobre el tipo de tasación, 
como .provisional, y definitiva, del
6 por 10o. del. precio de subasta.

Cosuenda, 1 de septiembre de 1958. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.334 '
MOR ATA DE JILOCA

El día 16 de septiembre, próximo, 
a la hora que. después se indicará, 
bajo la- presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial las 
subastas de • los aprovechamientos fo
restales que se detallan, con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas

inserto en el '“Boletín Oficial” extra
ordinario del día 15 de julio último 
y al formulado por este Ayuntamien
to, en concordancia con el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero d'e' 1963, los cuales se hallan 
de manifiesto en esta Alcaldía por 
ocho días para oir reclamaciones.

. . Pastos
“Campo y Mónte Blanco”, 69 c) del 

Catálogo: 800 hectáreas, para 500 la
nares, en 10.000 pesetas. Epoca de 
disfrute, 1.9 de octubre de 1958 a 30 
de septiembre d€ 1959. Tendrá lugar 
a las doce horas del día indicado.

Piedra
“Campo y Monte Blanco”, 69 c) del 

Catálogo: 500 metros cúbicos, en pe
setas 5.000, a las doce treinta. La 
misma época de disfrute.

Pastos .
“Portillo y Valdarón”: 370 hectá

reas, para 370 lanares. Tipo de tasa
ción, 7.400 pesptas. A las trece horas. 
Epoca de disfrute, 1.9 de marzo a 1.9 
de agosto de 1959.

De quedar desierta alguna de ellas, 
se celebrará otra segunda subasta el 
dia 23 del mes v de septiembre, a la 
misma hora y en las mismas condi*- 
ciones que sirvieron de base para la 
primera.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de tanteo que determina el 
pliego general.

Morata de Jiloca, 29 de agosto de 
1958.—El Alcalde, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm, 4.340

Notaría de D. Manuel García Alance, ' 
de Zaragoza

Subasta extrajudicial
El dia 11 de septiembre actual, a 

las once de la mañana, en la Notaría 
de D. Manuel García Alance (Inde
pendencia, 14, 2.9), se procederá a 
la venta extra judicial, en subasta pú
blica, de 44’713 metros cúbicos dé 
madera, en tablas, tablones y varios, 
cubicados al precio en alza de pese
tas 2.400 el metro cúbico, bajo las 
demás condiciones que se expresarán 
en la Notaría, durante las horas la
borables. ' *

La madera está situada en esta ciu
dad (calle Tenor Fleta, núm. 9), don
de puede examinarse. . •

Impr ent a del Hogar Pignat r el i
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